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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2016-01350-00 

 

Se reconoce personería a Pablo David Rodríguez Villalba miembro activo del consultorio jurídico 

de la Universidad Externado de Colombia como apoderado sustituto de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder de sustitución conferido [Folios 39 a 40 expediente electrónico], téngase en 

cuenta que quien sustituye el poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada 

la sustitución (artículo 75 del C.G.P.). 

 

Infórmese la dirección donde recibe notificaciones la que recibió el poder, conforme la obligación 

que le impone el artículo 78 núm. 5º del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
(3-3) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 17 de 18 de marzo de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


